
ACTUALIDAD LOCAL 29 de octubre de 1982 C I S N E R O S / Ü . 

• El equipo de participa
ción del pían general urba
nístico de Coslada ha convo
cado un certamen forográ-
fico. En dicho certamen, los 
participantes podrán pre
sentar fotografías de 
grupos o personas indivi
duales de Coslada, o bien 
paisaje urbano, naturalezas 
interiores o exteriores, tam
bién de la localidad. 

• El día 31 del mes en cur
so, a la once de la mañana, 
se celebrará en Torrejón de 
Ardoz el Día Popular de la 
Bicicleta. Los participantes 
saldrán de la plaza Mayor, 
para finalizar en el mismo 
lugar. El Día de la Bicicleta 
está patrocinado por el Con
sejo Municipal de Deportes 
y organizado por el Club Ci
clista Torrejón 
H También en Torrejón se 
ha iniciado el programa de 
deporte escolar y tiempo li
bre. En el mismo se harán 
campeonatos de fútbol, 
gimnasia de mantenimien
to, gimnasia familiar y jor
nadas al aire libre. Para lle
var a cabo estas actividades 
deportivas, el Consejo Mu
nicipal de Deportes tiene un 
presupuesto de casi diecio
cho millones de pesetas. 
• El Ayuntamiento de To
rrejón aprobó en su última 
sesión ptenaria los estatutos 
de la Mancomunidad del Ja-
rama, para el estableci
miento y desarrollo del ser
vicio de tratamientos de re
siduos sólidos y urbanos. 

Esta Mancomunidad la 
forman los pueblos de Cos
tada, San Fernando de He
nares y Torrejón de Ardoz. 
De acuerdo con la legisla
ción local vigente, la Man
comunidad tendrá plena 
personalidad y capacidad 
jurídica para el cumpli
miento de los fines señala
dos. 
• Desde el pasado día 15 de 
octubre hay escasez de agua 
en Algete, con lo cual se ha 
creado unjgrave problema a 
la población. En opinión de 
los concejales de izquierdas, 
la actual situación es conse
cuencia del comportamien
to habitual del alcalde. Al 
parecer, dichos concejales 
han pedido en numerosas 
ocasiones la construcción de 
un tercer pozo de agua, en 
cumplimiento a un acuerdo 
municipal de hace tres años. 

Por otro lado, además de 
no tomarse medidas para 
solucionar el problema del 
agua en el pueblo, parece 
que las obras de reparación 
de los pozos se ha adjudica
do a la plica mayor presen
tada. Hay que señalar que 
en el mes de agosto Algete 
estuvo sin agua durante va
rios días, y que desde enton
ces se corta casi todos los 

ajines de semana. > 

Como ya ocurre en otros pueblos y ciudades madrileños, los vecinos de Torrejón podrán disfrutar de su biblioteca municipal 

Será inaugurada el próx imo día 10 de noviembre 

PRIMERA BIBLIOTECA PUBLICA 
MUNICIPAL EN TORREJÓN 

Dentro de las actividades culturales que el Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz va a desarrollar en lo que queda de año, se 

pondrá en marcha en la Casa de la Cultura y en la Escuela 
Municipal de Artes Plásticas un taller de teatro, a través 

del cual se quiere interesar a los vecinos en el tema y al mismo 
tiempo formar monitores 

Los cursillos, que se inicia
rán el próximo mes de no
viembre, se prolongarán hasta 
junio. Con el mismo espíritu se 
están montando talleres de ar
tes plásticas, en los que se im
partirán cursos de cerámica, 
dibujo y pintura, y un taller de 
fotografía. Por otra parte, el 
mes que viene se inaugurará la 
primera biblioteca pública mu
nicipal. 

Ai mismo tiempo que se po
nen en funcionamiento estas 
áreas culturales de carácter 
permanente se harán toda una 
serie de actividades culturales § 
puntuales. < 

En concreto, del 1 al 5 de § 
noviembre se dará un cursillo o 
sobre el románico. En el mis- =j 
mo habrá una exposición cedi- < 
da por el Ministerio de Cultura 
a iniciativa del Ayuntamiento 
de Torrejón. Al cursillo pue
den asistir unas doscientas cin
cuenta personas, que podrán 
participar en las tres conferen
cias que se darán sobre el ro
mánico. A cada uno de los cur
sillistas se le pedirá una redac
ción sobre el tema, en base a 

las cuales se hará un concurso 
literario. 

Pero, además, en la Casa de 
la Cultura se está montando 

lo cual los aficionados podrán 
filmar sus propias películas y 
proyectarlas posteriormente 
en la sala. 

Por otro lado, en la planta 
baja de la Casa de la Cultura se 
harán actividades deportivas, 
entre las que se encuentran ba
loncesto, balonmano, gimnasia 
rítmica y gimnasia de mante
nimiento. 

La Casa de la 
Cultura y la 

Escuela de Artes 
Plásticas pondrán 

en marcha de 
forma inmediata 

un taller de 
teatro 

puesta en funcionamiento . 
timos de noviembre de ia 
versidad Popular de Torrej ^ 

Como en años antenoie»^. 
hará una semana de la P gn_ 
tud, con la que se Prfte"?vénes 
tre otras cosas, que los jo y 
intercambien experiencia ^ 
consigan un mayor graoi g 
comunicación y diálogo ¡oS 
ellos mismos y entre ellos y 
más adultos. t je-

La preparación de eSrL¡ja. 
mana está bastante adeían ^ 
En la misma se celebrar" cP 

En el taller de teatro se podrán desarrollar las capacidades de cada 
ciudadano para la expresión corporal 

concierto de música *r0ÍTt 
proyectarán películas r a ^ . 

se 
relativas 

una sala de audiovisuales. El 
programa de esta actividad, se
gún nos informa César Vergés, 
concejal de Cultura, se está 
preparando. Lo que se preten
de es dar a conocer la utiliza
ción del medio adiovisual, para 
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DIPUTACIÓN DE MADRID 4> 
En el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de los corrientes se 

inserta anuncio para contratar mediante subasta las obras de 
pavimentación de la travesía de Zarzalejo (estación) en el 
camino vecinal 151 de la carretera comarcal de El Escorial a 
Valdemorillo por Zarzalejo y Robledondo al de Santa María de 
la Alameda (punto kilométrico 4,175 al 5,412) (tercer tramo). 

El precio tipo de la subasta es de 5.842.428 pesetas, pudien-
do presentarse proposiciones en la Sección de Fomento de esta 
Corporación, paseo de la Castellana, 51 , planta cuarta, La 
Caixa, hasta las doce horas del día 5 de noviembre de 1982, 
previo depósito en concepto de garantía provisional de 117.636 
pesetas. 

Madrid, 25 de octubre de 1982.— El secretario, Fernando 
Albasanz. 

La preocupación por la cul
tura que tiene el Ayuntamien
to de torrejón tendrá una ex
presión concreta el próximo 10 
de noviembre con la inuaugra-
ción de la primera biblioteca 
pública municipal. 

La Diputación Provincial ha 
contribuido de una manera de
cisiva a la apertura de esta bi
blioteca, haciéndose cargo del 
50 por 100 de los gastos de mo
biliario y gestionando ante el 
Ministerio de Cultura la conce
sión al Ayuntamiento de To
rrejón de 3.500 volúmenes. 

ACTIVIDADES 
CULTURALES 

EXTRAESCOLARES 

La Comisión de Cultura de 
Torrejón, además de poner en 
marcha las actividades de la 
Casa de la Cultura, está poten
ciando las actividades cultura
les extraescolares como un 
complemento de las enseñan
zas que el niño recibe en el 
aula. 

Todo este programa cultural 
se verá complementado con la 

al mundo juvenil, y por P jjjjo 
ra vez se hará un mere s 
de la juventud, en el Vx

rt.v&t 
podrán intercambiar, co^LoS. 
y vender todo tipo de ooj\ t 
Esta experiencia, de re*aCti-
ppsitiva, pasaría a ser una\ 
vidad semanal que los J ente 
podrían realizar posible" 
en la plaza Mayor. ana 

No podía faltar en la se"'una 
de la juventud de Torrejón ^ 
serie de debates, <lue ]oS te-
estarían centrados sobre 
mas de ecología y droga- c0„ 

Terminaría la semana n. 
un minicongreso de la J cjii-
tud, en el cual los chicos í a 
cas podrían dar alternaii ^ 
su pueblo. Se trata, dice ,g. 
Vergés, «de que los chicos. n . 
más de manifestar su a¿*ieáe 
formidad con toda una sei 
cosas, den soluciones a ^i*'que 
blemas que ellos ven Par,gS de 

entre todos seamos caParc0ger 
una vez por todas de ret o y 
sus opiniones y sugere» rta-
enriquecernos con sus ap j o S 
ciones. En mi opinión, SOjej,en 
jóvenes los que tienen y r0-
plantear soluciones a sU*tfjraS 
blemas y no adoptar po^ ¡eI 
más cómodas como p u e 

el "pasar de todo"». 



J" ̂  mediados del presente 
lesS ?e ' l a iniciado e n Mósto-
, ? e.'. segundo curso de /or

ación de monitores de 
¡a n i 0 ^ o r e - organizado por 
dei<¿ e9ación de la Juventud 
lid juntamiento de ¡a loca-
ven ^ s t a (^rifl,i£í0 a ' o s jó" 
ay, e s mayores de diecisiete 
dp?s ^ u e estén dispuestos a 
ció í ° i í a r actividades re¡a-
^oíadas con la organización 
n j i o c ' o y el tiempo libre de 
cur ^ jóvenes. El actual 
e íl*

0.viene avalado por las 
(.gp^encias semanales y las 
do?n, ias w r°anas desarroüa-

* e¡ pasado curso y que de-
d ^estran ¡a posibilidad de 
lie w t l r se e r l *a dudad- te-
sió c n cuenta ' a dwer-
Í n como elemento trans-
W ? a d o r d e i t e d ¿ 0 del medio 
do? " agresivo, convirtién-
Uo °

 e " espacio lúdico y festi-

se cuanto a metodoiogía, 
PQr

utl"2ará una exposición 
'os f ? a r t e d e especialistas en rÍQ¡ n t a s a r e a s ' c o n roate-
t¡e .audtovtsuai, comentarios 
SÍÓM ^ anáfisis y discu-
de i e n grupo del contenido 
rtin programas. Progra-
cont ^ ^ s e basarán en el 

Po /•!?* actividades del tiem-
cos Tf.' conceptos pedagógi-
e¡ ,'• Oojetivos educativos en 
Cu

 len*Po ubre, técnicas y re-
traf

Sos, educativos, donde se 
°cin r a ' a o r9« nJ 2 a c íón dei 
p,,/*' opresión plástica, cor-
^ a l y animación, campis
t a ;. natura¡eza y protección 
Do»-' , e n t r e otros muchos y 

ffdos temas. 
dam C U r s o durará aproxima-
ses

 t e u n trimestre, con 
y *nta V seis horas teóricas 
pro a t r o / ' n e s de semana 
¡as C o s ' desarrollándose 
jo 3 c^w idades en ei comple-

Clvico-social número 1. 
t0 £' Pieno dei Auuntamien-
•ino o z u e ' ° de Alarcón, con 
S e . j . may0ria centrista, de-
sen/'ü0 u n a Propuesta pre-
la rt apor los concejales de 
PQ Candidatura del Pueblo 
pu

 a Que se apíicara ei ira-
presto de gastos suntuarios 
DQ/ tfrute de vivienda cuyo 
jg °* catastral superara los 

Jaulones de pesetas. 
re~¡a argumentación para 
en

 nazar la propuesta se basa 
^.Que una mayoría de los 
qUp 'antes, a ¡os que habría 
lo u^car dicho impuesto, 
de" 

senS s e Pagan su servicio de 
•itiQTldad ciudadana, así co-
tje °tra serie de prestació-

pJÍíaún ¡a Candidatura dei 
d0¡ °> si se aplicase el cita-
iei ¡Puesto, y habida cuenta 
e»; levado numero de chalés 
/ m e n t e s en Pozueio, ei 
oni ¡tamiento recaudaría 
leo ^ / m e n t e m á s de 14 millo-
>. s de pesetas. 

qUp'antes, a ¡os que habría 
«0 aplicar dicho im 

, ot>tienen contraprestación 
férvidos, ya que ellos mis-

Este es uno de los bloques objeto del litigio 

Respaldando la suspensión de una licencia de obras acordada en 1979 

EL TRIBUNAL SUPREMO DA LA RAZÓN 
AL AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
La Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha revocado una sentencia de 

la Sala Tercera de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dictada en abril de 1980, sobre suspensión de 

una licencia de obras acordada por el Ayuntamiento de 
Navalcarnero, en pleito sobre infracción urbanística grave 

La sentencia del Supremo 
ha estado originada por el re
curso de apelación presentado 
por el Ayuntamiento de Na
valcarnero y la comunidad de 
propietarios de los bloques pri
mero derecha, primero iz
quierda y segundo izquierda 
de la calle Mariano González, 
de la citada localidad, contra la 
sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid, 
favorable a Milagros Casas 
Ollero. 

El Ayuntamiento acordó 
suspender el 16 de agosto de 
1979 la licencia, y subsiguiente 
paralización de las obras con
cedida a Milagros Casas el 19 
de octubre de 1978 por la Co
misión Municipal Permanente 
de la anterior corporación, me
diante la que se autorizaba a 
construir un edificio destinado 
a 15 viviendas y a locales co
merciales en la calle Calvo So-
telo, 33, de Navalcarnero. La 
suspensión se llevó a cabo por 
constituir, a juicio de la actual 
corporación, una infracción 
urbanística grave, ya que la li
cencia autorizaba la ocupación 
total de la superficie de la par
cela y un fondo de edificación 
de 40 metros, mientras que las 
normas subsidiarias sólo per
miten una ocupación del 60 
por 100 y un fondo entre 12 y 
20 metros. 

DISPARIDAD 
DE CRITERIOS 

En el recurso contencioso-
administrativo de la Audiencia 
Territorial se impuso la tesis 
del abogado del Estado, con
cluyendo en dejar sin efecto la 
suspensión de licencia, ya que, 
según dicha tesis, el único cau
sante de la infracción había si

do el propio Ayuntamiento al 
no observar las prescripciones 
normativas sobre remisión de 
documentación urbanística, lo 
que ha dejado sin vigor la nor
mativa por la que se otorgó la 
licencia. 

La historia del conflicto se 
remonta al 19 de agosto de 
1974, cuando, ante un enfren-

del mismo año, que sufrieron 
una modificación en 1976 y 
una resolución ministerial el 
29 de abril de 1978, donde se 
acordaba declarar vigente el 
Plan General de Ordenación 
Urbana, aprobado en febrero 
de 1954, manteniéndose asi
mismo en vigor las normas 
complementarias mientras no 
entraran en contradicción con 
las previsiones del planea
miento contenidas en el Plan 
General y requiriendo, por úl
timo, al Ayuntamiento para 
que sometiera en el plazo de 

tamiento de criterios entre la 
Comisión del Área Metropoli
tana y el Ayuntamiento, moti
vó una situación de confusa 
normativa urbanística, mien
tras la Comisión actuó con pa
sividad en el procedimiento de 
aprobación de las condiciones 
de edificación del casco urba
no; el Ayuntamiento, en la fe
cha anteriormente citada, optó 
por tenerlos aprobados en vir
tud del silencio administrativo. 
A continuación se aprobaron 
unas normas subsidiarias y 
complementarias en octubre 

tres meses la tramitación legal 
de los polígonos que, estando 
recogidos en el Plan y en las 
normas, no pudieran ejecutar
se por no poder compaginarse 
ambas normativas. 

LEGALIDAD 
DE LA SUSPENSIÓN 

La representación de Mila
gros Casas mantuvo la tesis de 
la complejidad de indagar cuál 
es la normativa urbanística 
aplicable, siendo rechazada 
por el Supremo, ya que, fuesen 

o no aprobadas las condiciones 
de edificación del casco urbano 
por silencio administrativo, a 
partir de la resolución ministe
rial, el régimen jurídico de or
denación y construcción del 
suelo quedó establecido por el 
Plan General y, en su defecto, 
por las normas complementa
rias y subsidiarias, no siendo 
tampoco válido el argumento 
de dejar sin vigencia las nor
mas, dando vigencia a las con
diciones de edificación por es
tar éstas integradas en el Plan 
General, ya que —alega el Tri
bunal Supremo— las condicio
nes son complementarias del 
Plan y perfectamente modifi-
cables y sustituibles por las que 
hayan sido aprobadas por el 
órgano competente y manten
gan el mismo carácter de com
plementarias y de subsidiarias. 

El Tribunal Supremo consi
deró que en el proceso se deba
tía la legalidad del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento 
para la suspensión de la licen
cia, siendo conforme a lo esta
blecido por el artículo 186 del 
texto refundido de la ley del 
Suelo de 1976, una vez deter
minada la legalidad urbanísti
ca que rige la licencia y consta
tando la contradicción existen
te entre legalidad y licencia, 
comprobándose que el conteni
do de la licencia de obras otor
gada a Milagros Casas por la 
anterior corporación munici
pal de Navalcarnero entraña 
una infracción urbanística gra
ve. 

La sentencia del Tribunal 
Supremo ha sido acogida muy 
favorablemente tanto por los 
vecinos como por el Ayunta
miento de Navalcarnero, al en
tender el precedente que se ha 
marcado con la sentencia y al 
entender el apoyo que ha reci
bido la corporación al ser res
paldada su decisión por el Alto 
Tribunal. 

L. M. NUÑEZ 
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